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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Productor chaqueño Enrique Rimondi-
no. Expresión de beneplácito por el premio que
le otorgaran en la Exposición Anual de la Socie-
dad Rural de Palermo por su emprendimiento pro-
ductivo modelo de miel orgánica de exportación.
Curletti de Wajsfeld y Geijo. (5.295-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Curletti de Wajsfeld y el señor diputado Geijo,
por el que se expresa beneplácito por el premio de
la Sociedad Rural Argentina al productor chaqueño
Enrique Rimondino por su emprendimiento produc-
tivo modelo de miel orgánica de exportación; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 2001.

Héctor R. Romero. – Adrián Menem. –
Humberto A. Volando. – Miguel A.
Giubergia. – Guillermo E. Alchouron. –
Atlanto Honcheruk. – Marta del Carmen
Argul. – Alberto N. Briozzo. – María R.
A. D’Errico. – Zulema B. Daher. – Arturo
R. Etchevehere. – Angel O. Geijo. – Mar-
ta S. Milesi. – Sarah A. Picazo. – Luis
A. Sebriano. – Alberto Yaregui.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el premio otorgado
en la Exposición Anual de la Sociedad Rural de
Palermo, al productor chaqueño Enrique Rimondino
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de la localidad de El Sauzalito, por su empren-
dimiento productivo modelo, de miel orgánica de
exportación.

Mirian B. Curletti de Wajsfeld. – Angel O.
Geijo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi-
derar el proyecto de resolución de la señora diputa-
da Curletti de Wajsfeld y el señor diputado Geijo,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Reconociendo el origen, proceso y calidad, la Ex-

posición Anual de la Sociedad Rural de Palermo ho-
menajeó con una distinción, al ingeniero Enrique
Rimondino, productor de la zona de El Sauzalito, en
pleno corazón del Impenetrable Chaqueño, por su
emprendimiento productivo de miel orgánica del
monte chaqueño destinada a exportación.

Superando la marginalidad y la pobreza, desde
esta zona inhóspita, la creatividad del emprendedor,
ha sabido aprovechar sin depredar la biodiversidad
natural aún existente, los frutos de la naturaleza,
para dar respuesta a un nicho de mercado y gene-
rar fuentes de trabajo e ingresos en forma genuina,
demostrando que no es patrimonio de los grandes
negocios, el recorrido de un valioso porvenir.

Sumándonos al compromiso de estimular y
jerarquizar las actividades humanas en convivencia
armónica con la naturaleza, expresada para con este
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productor por parte de la Fundación Ambiente To-
tal, una organización no gubernamental que, desde
la provincia del Chaco, promueve y defiende el de-
sarrollo sustentable, es que consideramos que de-
ben de destacarse, desde diferentes ámbitos de ac-
tuación, los claros ejemplos que en pequeña escala
superan con creces la proporcionalidad de esfuer-

zos que aportan las grandes empresas para conser-
var el equilibrio del sistema ambiental.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Mirian B. Curletti de Wajsfeld. – Angel O.
Geijo.


